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En atención a la solicitud allegada en legal forma por la parte 
ejecutante, se dispone: 

 
PRIMERO: Terminar el presente proceso ejecutivo instaurado por ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA SA, contra JEAME CAROLINA TRIVIÑO 

GARCÍA y RODRIGO ARTURO MARTÍNEZ NAVAS, por  pago de las 
cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hubieren decretado. En caso de existir embargos de remanentes o 
con prelación, poner los bienes a disposición de la autoridad que los 

requiera.  
 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
a favor de la ejecutante, con la constancia de que la obligación 
continúa vigente (artículo 116 Ibídem.). Déjense las constancias del 
caso. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
 

Sgr   
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